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Presentación

Las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC’s) de finales del siglo XX y 
principios del siglo XXI han marcado un antes y un después en la historia de la humanidad. 
La computadora, el internet, la telefonía celular, nuevos y poderosos procesadores de infor-
mación, el desarrollo de la nanotecnología, entre otros, son algunos ejemplos de las TIC’s 
que han revolucionado diversos aspectos de la vida de los seres humanos. En la actualidad 
la comunicación instantánea, el acceso a información en tiempo real, los dispositivos de 
almacenamiento de archivos informáticos, computadoras portátiles,  televisores de mejor 
calidad de imagen son parte de la cotidianidad. No obstante, hace apenas dos décadas 
estas tecnologías eran inexistentes o restringidas, sobre todo por su costo. La revolución de 
las TIC’s es también una revolución de los parámetros de consumo. Prácticamente estas 
nuevas tecnologías están al alcance del ciudadano promedio de todos los países con cierto 
nivel de desarrollo, e incluso gracias a políticas de reducción de la denominada brecha di-
gital, se acercan a poblaciones de manera compartida. La lógica del comercio y las finanzas 
han cambiado debido a las facilidades de acceso a la información y el mejoramiento de los 
sistemas de transporte producto del impacto de las TIC’s. La radio y la televisión domina-
ron gran parte de la difusión de las noticias en el siglo XX, así como lo fue la prensa escrita 
durante el siglo XIX, pero en el siglo XXI estos tres medios se han debido reestructurar en 
función del impacto de la internet y otras TIC’s. En áreas como la educación y el desarrollo 
de la ciencia, las TIC’s han abierto un abanico de posibilidades respecto a la difusión de 
resultados de investigación, bases de datos, interrelación entre centros educativos de todos 
los niveles, y generando la modalidad de la educación a distancia entre otros.

Las potencialidades, las virtudes y alcance de las TIC’s han impulsado nuevos procesos 
dentro de la administración pública y en general han aumentado las capacidades de inte-
rrelación entre los ciudadanos y las instituciones gubernamentales. El gobierno electrónico 
ha posibilitado el mejoramiento de procesos tales como el pago de impuestos, acceso a la 
información gubernamental, la agilización en la solicitud de documentos públicos, tam-
bién ha generado la denominada justicia electrónica, permitiendo conocer en breve tiempo 
resoluciones judiciales e incluso darles seguimiento en tiempo real. Una de las áreas que 
las TIC’s han impulsado hacia nuevos horizontes es la gestión electoral, desde el registro 
de electores, el mantenimiento y actualización del mismo, así como la cartografía electoral 
y la delimitación de distritos. El voto electrónico, concepto genérico para referirse a los 
sistemas de urnas electrónicas para emitir el voto en diversas modalidades, in situ o de 
manera remota, es una de las tecnologías que más suspicacias ha levantado entre diversos 
sectores sociales en muchos países. Pero también hay mucho optimismo al respecto, pues 
el voto electrónico es una realidad en otros, sobre todo en América Latina. No hay duda 
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que las TIC’s en la política y en el gobierno están revolucionando la forma en cómo los 
ciudadanos se relacionan con el Estado. Estos cambios son en muchos sentidos positivos, 
pues están cumpliendo muchos de los preceptos del liberalismo clásico que dio origen a las 
democracias modernas. En la medida que las TIC’s estén cada vez más al alcance de todos 
los ciudadanos, se condensan los principios de igualdad y libertad más allá de los procesos 
electorales que coronan muchas de las democracias actuales. Pero también quizá su uso 
excesivo pueda estar generando espejismos y minar los fundamentos de la democracia. No 
sabemos todavía cuáles podrían ser los efectos negativos del uso excesivo de las TIC’s en la 
política, más aún, si en efecto los habrá.

Por ello, en este segundo número, la REMAP dedica su Dossier a la discusión de la in-
corporación de nuevas tecnologías de la información y  la comunicación en la política y el 
gobierno.

María Inés Tula, en “Democracia, elecciones y nuevas tecnologías. El voto electrónico”, 
nos presenta un interesante estudio sobre la incorporación de nuevas tecnologías en el cam-
po electoral. Analiza las premisas básicas que deben tomarse en cuenta cuando se cambia 
de un sistema tradicional de boletas de papel a un sistema electrónico de voto. Revisa, a su 
vez, las distintas etapas del proceso electoral y las implicaciones directas que tendrían la 
inclusión de nuevas tecnologías, señalando que existen diversos casos en el mundo donde se 
transito de manera exitosa por estos cambios, como son Brasil, India y Venezuela.

Por su parte, Jordi Barrat Esteve, en su artículo “El secreto del voto en el sufragio por 
internet”, nos advierte sobre las dudas que todavía puede generar la protección de la secrecía 
del voto cuando es realizado vía internet. El argumento principal radica en que cuando 
el sufragio se realiza en un espacio diferente al de una casilla, se facilita la intromisión de 
terceras personas sobre el votante. Menciona las distintas presiones que esto puede tener 
sobre la confianza en el proceso electoral, pero también ofrece argumentos para superarlo. 
De la misma manera, se refiere al caso del Distrito Federal, en México, que desde hace 
años viene desarrollando ejercicios para implementar urnas electrónicas y favorecer el voto 
de los migrantes mediante la posibilidad de emitir un voto en forma remota. Finalmente, 
nos recuerda que el debate sobre la secrecía del voto, principalmente cuando se incorporan 
nuevas tecnologías en los procesos electorales, continúa abierto.

Letizia Caporusso, en “El voto electrónico en Europa: entre el miedo y la pasión”, pre-
senta un análisis de cuatro caso europeos, unos de fracaso como Irlanda, Gran Bretaña, 
Holanda y Estonia, de éxito, en los cuales se han desplegado nuevas tecnologías de votación 
electrónica. Argumenta que el uso de nuevas tecnologías en éstos casos ha generado mucha 
expectación, pero a su vez dificultades enormes en cada caso para poder implementarlas. 
Ningún proceso está exento de problemas, pero lo que si se advierte es que la introducción 
de las TIC ś responde a una demanda sistemática en Europa para desburocratizar los pro-
cesos electorales, hacerlos más eficientes y más cercanos a los ciudadanos.

Por otra parte, José Julio Fernández Rodríguez, en su artículo “Gobierno electrónico: 
posibilidades en el ámbito judicial (a propósito de la Ley Española 18/2011), nos ofrece un 
análisis de e-gobierno en la arena judicial. Se centra principalmente en las debilidades y 
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fortalezas de la utilización de las herramientas que presenta el e-gobierno judicial, advir-
tiendo que, en efecto, agiliza los procesos, la toma de decisiones y disminuye los costos 
de transacción en la administración judicial. Pero, por otro lado, potencialmente genera 
disfuncionalidades en cuanto a la gran cantidad de información que proporciona internet, 
despersonaliza los servicios públicos en el ámbito judicial, y conlleva riesgos de seguridad 
por las mismas características de las tecnologías digitales. Finalmente, realiza un detallado 
estudio de la Ley Española 18/2011 que regula el uso de las tecnologías de la información y 
la comunicación en la administración de justica en España, como un caso de referencia a 
su análisis.

En la sección de Artículos está la aportación de María Esther Martínez Villarroel, “Con-
solidación y profundización democrática en América Latina. En busca de espacios políticos 
inclusivos y participativos”, en el cual nos presenta una reflexión sobre las distintas nocio-
nes de democracia a lo largo de la historia y los toma como referencia para comprender los 
problemas actuales de los regímenes políticos, principalmente los desafíos que conllevan en 
nuestros días las democracias latinoamericanas. Se enfoca en los aportes de la democracia 
participativa y deliberativa, así como en los mecanismos de democracia directa y semi-di-
recta, como elementos generación de espacios ciudadanos más incluyentes y participativos, 
y por ende oportunidades en sí mismas de consolidación y profundización democrática.

Asimismo, la colaboración de J.R. Joel Flores Mariscal, “Premisas para una agenda de 
estudios sobre recepción y adopción del enfoque de políticas públicas en la Administración 
pública. Reflexiones desde la experiencia Mexicana”, nos presenta una recuperación del 
enfoque de políticas públicas en contextos diferentes tomando en cuenta la recepción que 
ha tenido este enfoque en el ámbito académico y en el discurso, así como su adopción en el 
proceso de gobierno en México. Propone que para generar una estrategia de adopción real 
del enfoque es necesario centrarse en la reforma administrativa como herramienta funda-
mental para la operación del gobierno por políticas públicas.

En la sección de Ensayo, contamos con la colaboración de Juan Bautista Lucca, “¿Por qué 
se mueve la gente en América Latina?”, en la cual reflexiona sobre los motivos que hacen 
posible las manifestaciones de demandas de la sociedad. Lleva a cabo una recuperación 
teórica intentado relacionarla con explicaciones que movilizan a la gente en diversos casos. 

La sección de Entrevistas, tenemos una realizada por Daniel Añorve Añorve a Víctor 
Flores Olea con motivo de su obra La crisis de las utopías. La entrevista recupera los argu-
mentos más importantes del autor sobre la caída del bloque soviético, la situación actual 
de China como modelo político, y referencias puntuales al contexto político mexicano en 
la actualidad.

Finalmente, la sección de reseñas presenta las revisiones de textos muy interesantes para 
comprender el estado actual de nuestras disciplinas tales como el Nuevo curso de Ciencia 
Política, de Gianfranco Pasquino, por Fernando Barrientos del Monte; Political Leaders 
and Democratic elections, de Aarts Kees, André Blais y Hermann Schmitt (eds.), por Ni-
colás Alejandro Liendo; Gestión electoral comparada y confianza en las elecciones en América 
Latina, de Fernando Barrientos del Monte, por Luis Eduardo León Ganatios; Cómo hacer 
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Ciencia Política, de Giovanni Sartori, por Iván Lazcano Gutiérrez; y El oficio del político, 
de Manuel Alcántara Sáez, por Mélany Barragán.

Con este número la REMAP continúa con su objetivo de convertirse en un espacio para 
la reflexión y el análisis científico abierto a todos los académicos e investigadores interesa-
dos en las diversas áreas de las ciencias políticas a nivel internacional, y como una platafor-
ma de referencia del conocimiento de las ciencias sociales para los tomadores de decisiones 
y los ciudadanos en general.

Guanajuato, Gto., noviembre de 2012
 

     Fernando Patrón Sánchez Fernando Barrientos del Monte
Director Editor Responsable
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